
\

FOLrO 68

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN RAMON

ACTA N" 20-2025 ORDINARIA

En la localidad de San Ramón a los nueve días del mes de julio del 2025 s¡endo la hora
19:00 da comienzo la sesión ordinaria con los siguientes ¡ntegrantes,Alcalde Nestor
Clavüo, Concejal Mariela Tejera, ConcejalTomas Hemandorena ,Concejal , Concejal lnés
Ump¡errez-

ORDEN DEL DIA

FIRMA Y APROBACION DE ACTA 19-2025

TEMAS

*Aprobación de Fdo Pennanente del mes de junio

INFORMES

*Día 10 de julio hora 10:00 en el local del Municipio asunción de Alcalde y
Concejo Municipal.-

S¡endo la Hora 19:00 da com¡enzo la sesión

Alcalde Nestor clavijo Mociona aprobar el gasto del Fondo Permanente del mes de julio
por el monto de S 16.354 - Res 121-2025 Aprobara

Alcalde Nestor clav¡jo MOciona parobar el gasto por concepto de ofrenda floral con
motivo del deceso del padre del SR Esc Gonzalo Melogno Alcalde del MUn¡cipio de 5an
Ramón por el período 2027-2024.- Res 122-2025 Aprobada

Alcalde Nerstor Clavijo Comunica que se ral¡zaron las gest¡ones ante la Direcc¡ón de
Obras retirar para el Munic¡p¡o de San Ramón un camión.- Será competencia del
próx¡mo conce.io continuar las gest¡ones ante la Dirección de Obras si cont¡núan con el
¡nterés de ret¡rar el cam¡ón

Alcalde Nestor Clavijo Agradece al Concejo'Municipal por su atención a las solicitudes
realizadas por nuestra Alcaldía , llevando a cabo un habajo de excelencia, que redunda en
su actuación ante el servicio prestado a los vecinos en todas a aquellas problemáticas
planteadas a havés de la Alcaldía del Municipio de San Ramón.- A todos tmensamente
agradecido por el tiempo compartido y los logros obtenidos en este período de trabajo en
conjunto.-

Folio 69



Alcalde Ncslor Cla\ ijo Comunica que se adquicron lres caños por Fdo Permanentc cn

i;';;;;;,; p;runcore de calle en la calle Jose E Rodo al final'-

RESOLUCIONES

Resolucion 121-2025 Aprobada

Resolucion 122-2025 AProbada

La presente Acta se lee, otorga y firma en Ia ciudad de San Ramón el dia 09 de julio del 2025' l¿

que ocupa delfolio 68 al folio 69- -


